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Sentido de la resolución; SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2091/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLAPANALÁ,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el recurrente envió al sujeto obligado

una solicitud de acceso a la información pública,  á través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, mismo que fue asignado con el número de folio 210443822000033,

requiriendo lo siguiente:

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:

ít

i. La información relacionada con ias obiigaclones conforme con Fracción l, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril  y mayo del año 2022.

ll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ll,
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estada
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril  y mayo del año 2022.

///. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción m del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública delatado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril  y mayo del año 2022. /

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción iV, dei
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril  y mayo del año 2022.

V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción^, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del
de Puebla; en relación de los meses marzo, abril  y mayo del año 2022.

■

Vl.^La Información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción VI, del
fii^icjíjl<í,78,:de la Leyjde TránsfjarenciayAcceso a la /óformac/pn
BeWótftá}’éti-rc!acióh délos meses marzo, abril y máyo dél.añá2022:0.

■' ■ ■)
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' Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones,: en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad, así
como los principales dé los derechos de transparencia y rendición de cuentas de los
ayuntamientos, así como este presente municipio.ff

II- El treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós, el sujeto obligado le notificó al

solicitante !a ampliación de plazo para dar respuesta a su solicitud de acceso a la

información.
|i^

III. El día veintidós de noviembre del año dos mil veintidós, el entonces solicitante,

remitió electrónicamente ante este Órgano Garante, un recurso de revisión en contra

del sujeto obligado.

IV. Por auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado presidente de este Organo Garante, tuvo por recibido el recurso

interpuesto, el cual fue registrado con el número de expediente RR-2091/2022,

turnando los presentes autos a su ponencia para el trámite respectivo.

V. Por auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se admitió a

trámite e! recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos,

feíf^ismo, se ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para, efecto que rindiera su

r''ífbirme con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado,
\a^omo las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma,
. se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a la publicación de

r'.- --sus datos personales, así como la existencia del sistemardér.datos personales del

recursO'dé.revisión y se le tuvo señalando domicilio, par^í'S^jbfrndJifícaciqhe^'ypfreció.
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VI. Mediante acuerdo de tres de febrero del año en curso sé acordó en e! sentido que

el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, y ofreció

pruebas.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

vil . El día veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrÍm0rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13 fracci^ I c(|el

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informació;

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

üblic

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente

recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno^^e^s
■ supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo, previsto, en el artículo y

i-deilaiLey;:dévTransparencia y Acceso a la-Información Pública dél-Estado de Puebla,p
I

toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas con aspectos
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wvAV.itaipue.org,inx
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necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual su estudio es

preferente.

El sujeto obligado al rendir su informe Justificado señaló lo siguiente:

í.- Qt/e dQ ¡os agravios expuestos por el peticionario, hace referencia a que el
artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
se refiere a información reservada, sin embargo, el 132 al que se refiere el recurrente
es la Ley Estatal, la cual esta Unidad de Transparencia no hizo referencia sino al 150
que se refiere a la ampliación de plazo, al igual que el 150 de la Ley Estatal de
Transparencia, por lo que resulta inoperante su queja.

it

2.‘ Asimismo, expone el recurrente que la hora en que se dio respuesta a su solicitud
de acceso a la información, agravio que es inoperante, toda vez que si bien es cierto
la Ley General y Estatal de transparencia, establecen plazos de término para dar
atención a las Solicitudes de Acceso a la Información, éstas no establecen así
horarios para dar atención a las mismas, por lo que este Sujeto Obligado dio atención
dentro de los días en los que se encuentra configurado el Sistema SISAI de
Plataforma Nacional de Transparencia.

3.~ Que la misma contestación emitida por esta Unidad de Transparencia, adicional
a la fundamentación, se motivan los hechos por los cuales se solicita al comité de
transparencia, confirmar la ampliación de plazo para dar atención a la Solicitud de
Acceso a la Información objeto de este Informe.

Para Justificar lo anterior, me permito adjuntar el acuse de respuesta y anexo que se
le otorgo al peticionario.jf

Por tanto, en este considerando, se analizará la causal de improcedencia establecida

en los numerales 182, fracción III, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

‘‘ARTÍCULO 182. El recurso será desechado por Improcedente cuando: III. No
actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Ley.

'^^wTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
^Onihido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: IV. Admitido ei recurso
de ̂visión, aparezca aiguna causal de improcedencia en los términos del presente
Capítulo.99

rEfís^taorden de ideas, es importante señalar en que el hoy inconforme en su medio

ignación expresó como actos reclamados lo siguiente:d>4

“El acto de la negativa de proporcionar la. información en total o parcial, conforme
con Fracción I, del Articulo 170, de la ley de la. materia, por el motivo de que, dentro
de la RESPUSTA. del SUJETQ..pBUGADQ,yno.;f.ua:g!BStionado la información - .

.. . solicitada. , O-i>.•<í?'.

acío dé la falta de RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos
tiBiecidos por la ley, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la ley de la

Tel' (222) 509 60 60' vvww.itaipue.org.mx ,'ntro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000Av 5 Ote 201,
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materia, por el motivo de que, e! SUJETO OBLIGADO, tenía hasta los DIECIOCHO
horas con CERO minutos de los TREINTA Y UNO dias dei mes de OCTUBREldei año
DOS MiL VEINTIDÓS, para entregar su RESPUESTA, y por ser entregado después
del vencimiento de dicho plazo, es considerado entregado el día siguiente hábii, en
co/isecuenc/a, fue entregado fuera de los plazos establecidos por la ley
El acto de la falta, deficiencia y insuficiencia de la fundamentación y motivación de
la RESPUESTA, conforme con Fracción XI, del Articulo 170, de la ley de la materia,
por el motivo de que, la.RESPUESTA es en la forma de una AMPLIACION DE PLAZO,
y el fundamento citado de Articulo 132, corresponde a información RESERVADO, y
no corresponde a la materia; al mismo tiempo, conforme con Articuio 150, citado por
ei SUJETO OBLIGADO, tenía que ser notificado ei solicitante, antes del vencimiento
de piazo, y por ser entregado después del vencimiento del plazo, no tiene certeza la
AMPLIACION DE PLAZO

En consecuencia, el recurrente alegó como actos reclamados los establecidos en las

fracciones 1, VIH y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, sin embargo, si bien el entonces'solicitante invocó las fracciones antes

señaladas: lo cierto es que. de una interpretación armónica de los motivos de agravio,

es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se pretende actualizar por este

último es la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos

establecidos en esta Ley por estimar que no contaba con una respuesta dentro de

los veinte días que señala la Ley en el Estado de Puebla.

Este Pleno considera fundado pero inoperante dicho agravio,-por los siguientes

motivos y fundamentos.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia con número de

registro digital: 2020885, cuyo rubro y texto señalan:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO SON
AQUELLOS QUE, AUN CUANDO SEAN FUNDADOS, EL ÓRGANO DE AMPARO ADVIERTE UN
DIVERSO MOTIVO QUE HACE IMPROCEDENTE LA ACCIÓN INTENTADA RESPECTO DE\a/
ANALIZADA EN LA SENTENCIA IMPUGNADA, YA QUE NI CON LA CONCESIÓN DEL
EL QUEJOSO OBTENDRIA UNA RESOLUCIÓN FA VORABLE A SUS INTERESES. ^ VJ
El artículo 189 de la Ley de Amparo dispone que el órgano jurisdiccional procederá al estudio de
los conceptos de violación atendiendo a su prelación iógica y favoreciendo en todo 'caso el
estudio de aquelios que, de resultar fundados, redunden en un mayor beneficio para elque¡s¡sg,
lo que denota la intención del legislador de privilegiar la resolución de la controversia/4nuna\
sola oportunidad, lo cual, a su vez, es acorde con el principio de Justicia pronta, establecida en j
elartículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien,^aalíew
que el Tribunal Colegiado de. Circuito, al conocer de un Juicio de amparo directo, tiene^^^u r

■  disposición ei expediente,:dei que_derival'el acto reclamado, se encuentra én condiciones dei. _.
verificar si ios hechos y-láspfueBas'désaJiógadaSxen el Juicio deorigeríson eficaces o no para.'''
acreditar la procedencia de las' prestaciones reclamadas. En ése tenor, si alguno de ios
conceptos de violación planteados por el quejoso, actor en elJuicio de origen, resulta fundado,
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pero del examen de dicho expediente se aprecia que la acción intentada por éste es
improcedente, por razones diversas a las examinadas en la sentencia impugnada, esos motivos
de queja, aunque fundados, deben declararse inoperantes, pues aun con la concesión del
amparo, en el fondo, no obtendría una resolución favorable a sus intereses.

En primer lugar, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso' de información interpuestas por las

personas, misma que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción II,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que a la letra dice:

‘^ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en ei menor tiempo posible, que no podrá exceder de
vente dias hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla o
de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya
hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del plazo,
las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse como
causaies de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud”.

"ARTÍCUL0151 Son excepciones a los plazos establecidos en el artículo anterior las
siguientes:
II. Cuando la solicitud tenaa por objeto información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin posibilidad de prórroga.
fS

^ los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

^^onder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se
le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la

w^entación del requerimiento de información, este término legal podrá ser ampliando
■ponJiez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente fundada, motivada y
aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del conocimiento de esto
atGÍy^adaTró antes del vencirhiento del primer plazo establecido en la,Ley.

y

9^: ■íT

-i I ■ li ti»;
r-.:

,» 7./J•-‘ti 'í. 'T-:
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Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

obligación de transparencia,, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin ia posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en ei presente asunto, se observa que el sujeto obligado el día treinta y

uno de octubre de dos mil veintidós, amplió el plazo para dar respuesta a la multicitada

solicitud, misma que fue confirmada en sesión ordinaria número 20 de su Comité de

Transparencia, por lo que, el -catorce de noviembre de dos mil veintidós, dio

contestación al recurrente sobre su petición de información con número de foilcK

210443822000033, tal como se observa en la impresión del acuse de entrega

información vía SISAI, de la cual se observa lo siguiente:

0^
TAÍllBtl E

Plataforma Nadonal de Transparencia

rHANSPAHENCIA

» 'i

14/11/2023 304t;dePU

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

OaMdQjacoacSud:
'FoQo ¿o la sobeitud:
Fecha y hera do la soBdtud:

21Oi4)«2»0ClOU

¡aanftTOaoaaajsAM

Nombra o razdn soda!:

Dependencia o entidad a (a cual
so envió la soSdtud:

K *ymt»nic«tto de Tlasafaü

npo do soCctud:
Pocha y hora do respuesta:

macón p¿6fca

kM/l1A022204120 PU

Posorpctei de la eoMiud

ona leda la aajuiefte jfiomaddn por medo de b RaraloRna Nadoial Oe

ociOn r^adenada con (as eCfiodcrm eenfanne con Freccidn I. ddAeiaie 7S. de b Lerde
I TranipatenBa y Acceeo a b htonnaednpiKíca del Estado de Puetia: ennCacón de be meses mafzo.
^rd, y mtfo dsi mo 2022.

I ñ. La itiemaoCn teUrJenala eonbs ediesrianeseortonne esn Fcacddn 0, del Mato 7S, de b Ley de
I Trsraporenda y Acceso a b Isbrmacidn PiUsa del Fifade de Pueba; en nabeóis de ba meses mana.
I aSed. y maye del ato 2022.
, IL la fstoiínacidn rdatícnada con las el^aeienes etntonneoan Fraecidn d, delAUfeub de b Ley
. de Transaarenoa y Acceso a b Iffarmacsfe KMea del EwáiW de Purbta; enreboidn de tos meses

■ mane. aOri, y rayedel ato 2022.
I rv. La édermácito reladenada ecn bs ccfujcienes cadjoie con Fratodn IV.dd Attnio 78, de b Ley
' de Transaarenda yAcceso a la Ir&Biiiaudn PúMcs dd Estadode PueOia: en nsbelAn de tos imai.»
nano. Btrt, y del ata 2022.
IV. La tolsnnKidn tdvlcnarts cm bt etifQirlensi curda me con Praeddn V. delArteid 78. de b Ley de
. Tranaparertoa yAcceso a b totormaddn PvAdea ta l Estado de Pueba; enrebedn da tos meses maraca
' sbd, y mayedel ato 2022.
IVL La édcñnadto rebdcstads con las oCfioaciortes eentortne den Fraecdn VL dd>MaAo 78, deb Ley
'de Transcienda y tocesoabbdorroaeáOnmitoteaddEstato de ̂jccb; enrebddntofemmeses
mana, aisl. y maye del ato 2lB2.

.VILLa' - " . .. - _. . .

I Soüdbmos qui
Transciareedi

iLa

Bóto rdatoroda cen bs<i»í¡arinnes ccadcrmeeen Fraeodn V8. dd Articule 78. de b Leyt

1

1

1

de Transparencia yActasea b Ifdainaodn PiUca dd ae AreOb; en lebeiin de bs
I marzo, asri. y maye ddato2022.
SoSdtwnee todo learastor. cestotme ecn ba oOCipacimies. en cnalerb da eansparencb: y«je e
pceddebtmia. po medo de b ̂ataferma nadend do yatépajsfcia. en forma b torra «aula.
inanerademixanatsitiAfida<.aslcomolesptlnep3ieideleoderedicsde>an5dat«nclayfendo»nde
cuentos de tes eneaamíenloe. asi oamo coas presjerds nsjniclsio.
ATCMTAianirC ■

I
I

lAid IKCS UIA9 tm MZ3 UB uCTUGRE DEL AÑO DOS lAZ. VEINTDÓS

I

,  Irrformacián soliátada:

I

' •- iSooífcaHarsi
: :OMJ«22OQÚ031

’ V-'/riSÁÍ' .z

3Rosfiuesla vta StSA>:

i SA1210443822000033 JiOQC
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tíapanalá
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2091/2022

2104438220000033

Ponente:

Expediente:
Folio:Nsniu'o oc acceso a la

ItjRICA tPÍOIECCCN DE
DA-'ca PíTsa^scEL estado ce pjreiA

En consecuencia, si bien es cierto que el sujeto obligado incumplió lo establecido en

el artículo 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al haber ampliado su plazo para responder la solicitud donde claramente el

agraviado requirió información considerada como obligación de transparencia, también

lo es que otorgó respuesta a la petición de información, tal como consta en autos, por

lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y

183 fracción IV del ordenamiento legal antes citado, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente al no actualizarse

la causales de procedencia señaladas por el recurrente.

PUNTO RESOLUTIVO.

r

Unico. Se SOBRESEE el presente recurso por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

-'(tetífíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

^^^r medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
^cional de Transparencia, al Titular del Honorable Ayuntamiento de Tíapanalá,

'puebla.

Tfeí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del ■

■;Está^b -deiíPúebla; RITA, ELENA BALDERAS HUESCA, FRANeiSGQr-JAVIER S-
,  ' •-•'J '• ir'-. Ijf.i-.' ‘ .‘O í,' f'~' "

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los
Tel; (222) 309 60 60 www.itaipuG.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlapanalá
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2091/2022

2104438220000033

Ponente:

Expediente:
Folio:ítíTTTUTO ce ACCESO A LA

;tjFOt»MCIÓN ̂ LlfiLlCA /ROTFCCÓN D£
DATOS PíRSONALOS Da ESTADO CE PUEBLA

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla.

de Zaragoza, el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctdr Berra

Pilón!, Coordinador General Jurídico.^.-

I

r

\

RITA ELENA BALDl UJESCA

COMISI ENTE.

JAVIER GARCÍA BLANCOFR- NOHEI AS.

1

COMISIONADO. COMISIONADA

HÉCTORBERRA PILONI.

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-2091/2022, resuelto

el día veintiocho de junio de dos mil veintib'és.

FJGB/vmim

•ii . i
ry I  I

'•'í ■-Í '-‘..K,y¡ •c• r rif.
\
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